
DISTRIBUIDORA PARADOR DEL VIAJERO

RFC: HYM091130QYA

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

C.P. 68300

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 200 EDIFICIO B 1ER PISO, Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: No. de :Factura

CBTXPV

406305995

Serie:
Expedido en: CALLE MATAMOROS No. 803 , Col. CENTRO

 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, MEXICO C.P. 68300
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 03-09-2024
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

406305995

2024-09-03T18:22:24
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

NUMERO DE TICKET: 406305995.

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$22.84

$22.84

$3.66

$0.00
$0.00

$26.50

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************VEINTISEIS PESOS 50/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

D465C9E8-7C92-4B7E-ABE7-C6BDA52A0194

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000708302306

FECHA TIMBRADO

2024-09-03T18:22:33

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|D465C9E8-7C92-4B7E-ABE7-C6BDA52A0194|9/3/2024 6:22:33
PM|INT020124V62||XWj1j1X6V9l6FOD3ESdoYPKE40TE0nTBDeVxkOLqSJhy4nUn9zWckqkaEFmaf94QBZ8rVPdh3hVVeGTShTFdLMG2bBpxacOIbqp1inAKu2x8uVbc1twKfLmU9LaFpzVX+Kuc7wa
XOUMOjOASN2iWlcsNsWE42u6WmOg20Jq7gVsFbdQvV9AX+fFTXwWS2yhn6SgMB5eZqLXTkkskLvE/F3B9OBdoFOteGksyOFUuqNf+/IfGztCai2qiZjyP1p0Ju46G5OI528QsrJVi+N6WXnh2XApH7n+
8ttl7JJ5pO0A43zn/EAQZoP/SoMK6HBfqAnKmkt3iCzO9DgLL9LvB3g==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

XWj1j1X6V9l6FOD3ESdoYPKE40TE0nTBDeVxkOLqSJhy4nUn9zWckqkaEFmaf94QBZ8rVPdh3hVVeGTShTFdLMG2bBpxacOIbqp1inAKu2x8uVbc1twKfLmU9LaFpzVX+Kuc7waXOUMOjOASN2iWlc
sNsWE42u6WmOg20Jq7gVsFbdQvV9AX+fFTXwWS2yhn6SgMB5eZqLXTkkskLvE/F3B9OBdoFOteGksyOFUuqNf+/IfGztCai2qiZjyP1p0Ju46G5OI528QsrJVi+N6WXnh2XApH7n+8ttl7JJ5pO0A43zn/E
AQZoP/SoMK6HBfqAnKmkt3iCzO9DgLL9LvB3g==

Sello Digital del SAT:

UbPQsEjpRNYe9aKvOOp+YptF5Tqqgw7BpI4zF1JhhAU86TGNlziOcHGtb9LBl7AifCixuV2jJ6KHQsA7k6kXwli4DDQUFuA9EEp+UXxyM2yP8KSPXnRfcoRYpBgIbITt+p46pdDEeD3PgKRCdQEjB8MGia
2R3FMlsMIMb/d4qE9FHQ3gbFu6RaDT0H/8vZwGz6ecvvC30e8aGoxWvlL5rDucB5UteBIb7Vu5Iz69B9CMDFHyTPkJAQC8jUnXJ+CIXZBCCqJC7aLxNwgbHwOJIWR2v/a6+jtEd6zlAm8PPgkToHSrwIf
O+9NvZ84UyQBSb4XK6QQ7Gd3SeAqSaWHdYg==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 H87 50202300 $22.84 $22.84 $0.00 02BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS-POWERADE
FRUTAS  PET 500ML

PZA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



DISTRIBUIDORA PARADOR DEL VIAJERO

RFC: HYM091130QYA

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

C.P. 68300

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 200 EDIFICIO B 1ER PISO, Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: No. de :Factura

CBTXPV

406303592

Serie:
Expedido en: CALLE MATAMOROS No. 803 , Col. CENTRO

 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, MEXICO C.P. 68300
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 03-09-2024
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

406303592

2024-09-03T18:25:57
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

NUMERO DE TICKET: 406303592.

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$22.84

$22.84

$3.66

$0.00
$0.00

$26.50

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************VEINTISEIS PESOS 50/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

91225DD5-7B37-4A5E-AF4B-877F87FACBE2

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000708302306

FECHA TIMBRADO

2024-09-03T18:25:58

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|91225DD5-7B37-4A5E-AF4B-877F87FACBE2|9/3/2024 6:25:58
PM|INT020124V62||Ox0nXmhnqoXQIOoQipbEq7QTES9RvF6q8IDd/au1e+X3xMGyzaIkd1Qff5nwMM+UOet3CUGyOGjab3OncQGZxBEKYCS2V7Px043onCDpMj8A0gqrMQKBNZu17nevbcovhsAcys
h5L6Dxyw2HsTQ8fUsqs59PVvWduFxwFKH35ak1nYdhUsPcY8nbz/p+vbJkpZuNsxWTf1/5t2bvlCs9sJmQkGvTI71+YZwRjvjvirFErmUrErTEXbs68MIVAgTf5mGd8hWw2Ql5wS8IxBKtPA77540I+37vK4G
+Vk/+JO+SBmbsDR4YQkl4XRZnKe2xTB7Wb+FRZq80yDx6wEQmCw==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

Ox0nXmhnqoXQIOoQipbEq7QTES9RvF6q8IDd/au1e+X3xMGyzaIkd1Qff5nwMM+UOet3CUGyOGjab3OncQGZxBEKYCS2V7Px043onCDpMj8A0gqrMQKBNZu17nevbcovhsAcysh5L6Dxyw2HsTQ8fU
sqs59PVvWduFxwFKH35ak1nYdhUsPcY8nbz/p+vbJkpZuNsxWTf1/5t2bvlCs9sJmQkGvTI71+YZwRjvjvirFErmUrErTEXbs68MIVAgTf5mGd8hWw2Ql5wS8IxBKtPA77540I+37vK4G+Vk/+JO+SBmbsDR
4YQkl4XRZnKe2xTB7Wb+FRZq80yDx6wEQmCw==

Sello Digital del SAT:

Xey7zPo99mF+qN8qtOMsxiqCLpmYlv9eBxxbHAnhm4ML4qm9SjTl1Izg4Xa4U4PgNS2m6vQuARoIWxwNGE53J5M3bt5ymU13w/49DsbVul2vkQNj58K9hG+TjV6tMhCsYmCrDsrg5jWsgUYiHQehxN2N
CP+G2RNo3hRS/Vb15+j9eYsIQCyBS3WiXVeiimGmTGqoxy8rfPlYcH2HT0nBClCsGtOiCE1FF+MMSvmQUWdDN2jWtmrx21Aunlg6hE/uAwqPnjx17QzcggiNouWkc09Tc3ZgzM5eg86rAZvLtbe8I1sgKc
x6v+DnDDYz5kSs2Zpm9R0qe5ex/HtNh9qcVQ==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 H87 50202300 $22.84 $22.84 $0.00 02BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS-POWERADE
FRUTAS  PET 500ML

PZA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 68300

Factura:  3226074240909181359356

Régimen Fiscal: Serie: 10VCZ

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

da0f7e4a-3670-4957-870f-eabb69de435c

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-09-09T11:13:59

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-09-09T12:13:59

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 17.00
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 17.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

f26rIj+KF5OJK6JTOErXrQK5k+Xb+cJWQpYnLd6f+9k7/hTTBIBHP7fo9DVWLnlzbxZKZCGRhPUtSFm1eIi2vZEmy74G45K59IFya
0Fdjuuj6GmTJt3R5Y6TFowiMIW/WEGrcHQJr0ZBhVsOxpQFFeyT3gFO+sifPz4Co0Ne4Js29zHoI5yqtNjYC3EcD9IQ8eLyrcoDKpc+
MAdUgEc/qQZHx2TZ03vqSj+9C+ASBRWE+TTFl/P6auyqSJN9TxpntaAbLDZDR2ChLvwS1mvt1820kEH4K+xtVkyIZr3W2EXaj
hU3BU9ffv/Y9pJviQ3asN3Bf9gkAChF7h8GwnN/JQ==

vrgq+E4m0d9uJ+Hxwat2tu6+qlrHSIxSGda2qyBf8iGNg0x+y2nEzXC+CNA9TdGYUKowiaC1e+iRY6pMgd1sEkazB28UE+G4
pOk3UfhRPoQpEpCyOZQVpRUdWHc/IfFqeWIdNPbNXoOzVNMSmEFmj68BlX1ZuImiLXuceoVl1lVv3LEKXbAylvNhDXVYPxWr9
aZ/Opo8h0jn9TD7z8Ygu5pVRBVBE3WHVt5d4QsVsGCCD4fRfmQMTV3TdkeEBVoHh+zIJi3InG4PUB81W7G22lETyWi7vxGFKH
FsQvLyqwN7PVfpeaVriHrKhFOt7kM0qKTTLg/ILSfV5rnDUxHh9Q==

||1.1|da0f7e4a-3670-4957-870f-eabb69de435c|2024-09-
09T12:13:59|AUR100128NN3|f26rIj+KF5OJK6JTOErXrQK5k+Xb+cJWQpYnLd6f+9k7/hTTBIBHP7fo9DVWLnlzbxZKZCGRhPUtS
Fm1eIi2vZEmy74G45K59IFya0Fdjuuj6GmTJt3R5Y6TFowiMIW/WEGrcHQJr0ZBhVsOxpQFFeyT3gFO+sifPz4Co0Ne4Js29zHoI5y
qtNjYC3EcD9IQ8eLyrcoDKpc+MAdUgEc/qQZHx2TZ03vqSj+9C+ASBRWE+TTFl/P6auyqSJN9TxpntaAbLDZDR2ChLvwS1mvt
1820kEH4K+xtVkyIZr3W2EXajhU3BU9ffv/Y9pJviQ3asN3Bf9gkAChF7h8GwnN/JQ==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA CIEL 1 LT BOTE 17.00 0.00 17.00 02

1/1

1

2

3
4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



DISTRIBUIDORA PARADOR DEL VIAJERO

RFC: HYM091130QYA

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

C.P. 68300

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA IGNACIO ZARAGOZA No. 200 EDIFICIO B 1ER PISO, Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: No. de :Factura

CBTXPV

406295320

Serie:
Expedido en: CALLE MATAMOROS No. 803 , Col. CENTRO

 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, MEXICO C.P. 68300
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 10-09-2024
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

406295320

2024-09-10T12:51:28
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

NUMERO DE TICKET: 406295320.

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$30.17

$30.17

$4.83

$0.00
$0.00

$35.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

9A750F7A-81EC-4DEC-AFD8-B94B9647A66D

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000708361008 00001000000708302306

FECHA TIMBRADO

2024-09-10T12:51:29

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|9A750F7A-81EC-4DEC-AFD8-B94B9647A66D|9/10/2024 12:51:29
PM|INT020124V62||JyyLgx3TDHsHK4Ec9ZU/04NFvcjYpIbzVi6xZDYCFqqegX7n+7ejcZ7olGIJUG2ia4E48ODWq9ymK+XMzSMp6+Ei5HnKYpXtt5YoSUF5GBokaKQNFJ+cTbHgfDMO3DPhXors3Z21
WucphmMyRVIZXan15pfI8nzD5z97LOSeoxBlhga5Iw0b5v+OoGITjJRaxs3GLUazbNWRvcrf+5Y/4LYDA/NCApT4Rq3nsKlGaEd1nnGyDFHriMD5aOhreKHGrQiTBtFdRqiyZ1sGn2UN9BPYw2i5WBb5yC
zWMr3oGxhY1P7PvJgItLIY4D5M6tYSljDSDkRhbIEO3a/dIaLoNA==|00001000000708361008||

Sello Digital del Emisor:

JyyLgx3TDHsHK4Ec9ZU/04NFvcjYpIbzVi6xZDYCFqqegX7n+7ejcZ7olGIJUG2ia4E48ODWq9ymK+XMzSMp6+Ei5HnKYpXtt5YoSUF5GBokaKQNFJ+cTbHgfDMO3DPhXors3Z21WucphmMyRVIZXan1
5pfI8nzD5z97LOSeoxBlhga5Iw0b5v+OoGITjJRaxs3GLUazbNWRvcrf+5Y/4LYDA/NCApT4Rq3nsKlGaEd1nnGyDFHriMD5aOhreKHGrQiTBtFdRqiyZ1sGn2UN9BPYw2i5WBb5yCzWMr3oGxhY1P7PvJ
gItLIY4D5M6tYSljDSDkRhbIEO3a/dIaLoNA==

Sello Digital del SAT:

duqYWThrFPsghbzidMjt4udXfG44RnAmcbUGYl6YQiEikCzFQWrXx+foEMYcjyx/2BlJ0lg8o4kwU/z208qM6gU5YhIMXYq2kYbI9bB3Rkk1A8eeL7JF0vHGXqZnPBE5lseBKhMayzJ/JqVhuLfTUd+V5ql68Z
ebhE524E4s4uqmlf52GqvfEbiRpgX55bF5/7iOnTIHIDWU0u4BwAR5IVZW7jrfJZM/Ak6RTNmKGVpbUt9CRUs/S4467+PQKoGXpmoPw6JbFjnx/TqlAzs0d3YjqZ8NMU+0RV7bXUUZfjMtCO06AoHBRaej
90qF1cOAdHIPK40MOXMAmKZcEf9AcA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 H87 50202300 $30.17 $30.17 $0.00 02BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS-ICEE SLUSH
DE CEREZA 20 OZ

PZA
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 68300

Factura:  3226074240909181020084

Régimen Fiscal: Serie: 10VCZ

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

f8485ff0-b496-4f56-9e1c-b1895361b517

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-09-09T11:10:20

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-09-09T12:10:20

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 16.00
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 16.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

JbK8kLfiPeNiNJl1+7sc5YU0oJnjo5it+F+vMjMrCSOinZx1f9Vbj+BDang+HDutmrZMuqIWg3ofS2ycE3e1al1zcNATTwcpdUYdpO
Qb+vIw8IfwVVDaAgPidZFoy/EXydcRczUJP7T2v/rgHez3/C475gWGxiexQJ+9CKNGPpGqgxHStjmOqXSGRqsNOC6xBkwqTdTu5
1UmLZ+1YSsxys6j0CR7fyMQlRYGcfMHMC8gtaqMZv1P+uzKp9UM4OMbBdx8RItNoZY3suYy6xB1/Xkwj0tawgIwiTxCFauXtypu
ALyIjx1Y1NoqORfKhq0V0Xpj4EqbS3gXRtfb9Imjvw==

ccm40UeRHVAu89Vjo4Mpv5tZ7OjrmjKc7Xq2RQiIc3+PFlmG77tBbblGD+KQ8mIWt7tQfd77fRje9+j+HtrnMbckfsXI6P12Fe6R
e2p20uPWvmmGvABE7cRo/6/5FkhNUyKN3qFyXPVZXP3gitwWOeUD2WWG3TEu+LeZnVd1L+j8qbCKGrfpWPptgPWzB+Nvn
94QDjCN4KLueQwrjhlTSZcVW4kj/4+JAKcikfVaWFyGYFVNULjRqfa9EuO9imLM+wQ2rwRFdmhR2/c7teHqmMrNpGKUJ8VYGOd
17j6uDaGV2eTEjH1aR8wU4tfYmxpvoZt514eAUbuNyW2UVkSKyQ==

||1.1|f8485ff0-b496-4f56-9e1c-b1895361b517|2024-09-
09T12:10:20|AUR100128NN3|JbK8kLfiPeNiNJl1+7sc5YU0oJnjo5it+F+vMjMrCSOinZx1f9Vbj+BDang+HDutmrZMuqIWg3ofS
2ycE3e1al1zcNATTwcpdUYdpOQb+vIw8IfwVVDaAgPidZFoy/EXydcRczUJP7T2v/rgHez3/C475gWGxiexQJ+9CKNGPpGqgxHStj
mOqXSGRqsNOC6xBkwqTdTu51UmLZ+1YSsxys6j0CR7fyMQlRYGcfMHMC8gtaqMZv1P+uzKp9UM4OMbBdx8RItNoZY3suYy
6xB1/Xkwj0tawgIwiTxCFauXtypuALyIjx1Y1NoqORfKhq0V0Xpj4EqbS3gXRtfb9Imjvw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202301 AGUA PURIFICADA ELECTROPURA 1 LT BOTE 16.00 0.00 16.00 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 68300

Factura:  3226074240909180656134

Régimen Fiscal: Serie: 10VCZ

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

21f6e945-4a2e-47c8-a788-44254eb63f1f

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2024-09-09T11:06:56

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-09-09T12:06:56

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 46.55
TASA IVA 16 % 3.45
TASA IEPS 8 % 2.00
TASA IVA 0 % 0.00

TOTAL 52.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

PH5g84l6koMg7ZybjFv+1uKEwsU7M9IUB6va58iWd5M87IANQA0j5Fo2Hx84GC9C40IZtRk3+fEw0iboAetghpQ16PyOuM/SE1
rwxdDuEsU+lETaiX/vJCWtnfz7SG/9bq/t86Ju14LD1OKNIU4/kpVX9tbSIMNYSxyMrO3HWt9/h+IyJGX7cNu8b3t8b3ErZsasO4f5O
PyG8MPTW03S3UmFeNk6fFezyyNYi4BOPDp4LUJrNFEnnjNj5pydNx3Qsd8YNnRr+PLaMzfeHYt/FC7pbCTeebftlPxUDLkYHyux
+ZA/KaJMmmx9mOrezhawBlGr3jCbLBvCO2Ew6eY2Hw==

hIY758mcuBVnutkeWhGZbCsC2joeAM/C4/scBPm7DRk8+ZoYmidwF1npVmeIfpOsq+qWyRNw6olOs/XW2pQIs9TUfVWYPYoD
6KlemTZTcHn3bId9CZde2bEenN6GjFN1/5HxBvECD6uRbdx5AplSA1DVoXOIaR9LaiuEhBF3LZ8xzgUJolAwvhUrWiNEY68npXP
pzzx5nh0xXvd5L6Js8+PIf6V5KQwd5trj+42dtldm1JHmesgdmhrt1v7XxRzERZ2tXPC4L4Pzui4cqK9BifayzTYOvS8R9+KPHv5m
C2gwJEXLfYoNlzUpN7g2C7PyfqzGycqu32+cL7d1wWUFwA==

||1.1|21f6e945-4a2e-47c8-a788-44254eb63f1f|2024-09-
09T12:06:56|AUR100128NN3|PH5g84l6koMg7ZybjFv+1uKEwsU7M9IUB6va58iWd5M87IANQA0j5Fo2Hx84GC9C40IZtRk3+f
Ew0iboAetghpQ16PyOuM/SE1rwxdDuEsU+lETaiX/vJCWtnfz7SG/9bq/t86Ju14LD1OKNIU4/kpVX9tbSIMNYSxyMrO3HWt9/h+IyJ
GX7cNu8b3t8b3ErZsasO4f5OPyG8MPTW03S3UmFeNk6fFezyyNYi4BOPDp4LUJrNFEnnjNj5pydNx3Qsd8YNnRr+PLaMzfeHYt/
FC7pbCTeebftlPxUDLkYHyux+ZA/KaJMmmx9mOrezhawBlGr3jCbLBvCO2Ew6eY2Hw==|00001000000505750848||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUHTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50202311 16OZ CAPUCHINO MOKA 21.55 3.45 21.55 02
1.00 EA 50181900 PAN DULCE MANTECADAS BIMBO 123 GR BOLSA:VAINILLA CON NUEZ 25.00 2.00 25.00 02
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



SERIE: WT

FOLIO: 5105

FECHA: 2024-09-03T18:11:24

EXPEDICIÓN: 94299

COMPROBANTE: I

VERSIÓN: 4.0

EMISOR
NOMBRE: OPERADORA RESTAURANTERA MARIPOSAS RFC: ORM160803454

REGIMEN FISCAL: 601

RECEPTOR
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

DOMICILIO: 06760 USO 
CFDI

G03

REGIMEN 
FISCAL

603

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE
MONEDA: MXN FORMA PAGO: 28

METODO DE PAGO: PUE CONDICIONES DE 
PAGO:

Contado

ClaveProdServ Cant Clave Unidad Identificación Descripción Valor Unitario Descuento Impuesto Importe

90101501 1 E48 T00186781 Consumo de Alimentos TiquetT00186781 $355.17 $0.00 Traslados
002 $56.83

$355.17

IMPORTE CON LETRA: CUATROCIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N. SUBTOTAL: $355.17
DESCUENTO: $0.00

TOTAL IMP. TRASLADADOS: $56.83

TOTAL IMP. RETENIDOS: $0.00

TOTAL: $412.00

NUMERO SERIE CERTIFICADO SAT 00001000000509846663

NUMERO SERIE CERTIFICADO EMISOR 00001000000707275937

FECHA HORA CERTIFICACIÓN 2024-09-03T18:11:26

FOLIO FISCAL UUID deffe66d-502a-453a-8268-b65f1227d656

SELLO DIGITAL OXv9WeAK6ogIQDnnVNwDaKsjdh2NdJEMK8OYTTaKhuDh1Tjoma6qR8I4JyGsNh7f4QS3KjCj02qHLuQktvGtOY
X+jZNUZyP7YCOcWAFHsLRp7re8Zi3y2/4T/jXfcE4CXab4uAzZnq4Rbh4GBFUFacLFcbQyjs/hVm0yGMoS2u59
a/+nprbezr7sKbwOwZ9r6pPPmAU2G9+fG6nDcZlXneld+2eXU7r88too05g5K1QQI9OnZUkf411tyvbX1KgpdQ
OfsYxTpmiGBinR8AeSFlzdtlytAi99CO5y+TqrVB89Jv+JOCe47FVPVJVCN9Q8qAQt9ORodhlukTEY4QXXig==

SELLO DEL SAT nuYsaWn0qBXeOCjOmp0rhtBYx84hhiGxWddlnsdLGdLk2wTkL/OEs3fT6f3ekfaTDGeFQr+VfJ1IQmu9w2A6CX
NSL1ch3bD/74EOANwE+HaCZwdjBDQveokRnbpFAXR5YZEY0dBD9pVKpJk1jKrXUq5vMCzpFTac+mYx7/oEJsrY
YfB7ylDE+BkV/yGroJj8naP5eRCQjjsNsjkgWNPChOiBJvwUT5v4+RO3p86lbblkZT8Ynlo4Ul8SML3Zn8b8dR
Gv3pYC2WFVR2Sh2xjzJ7GwWLY1RPns0ByNcKBAiqY2Kc1CPnVcRxiXcDmlfrzWR4BcLS2ccWV7j9o+L13FEg==

CADENA ORIGINAL CC: ||1.1|deffe66d-502a-453a-8268-b65f1227d656|2024-09-03T18:11:26|LSO1306189R5|OXv9WeAK6o
gIQDnnVNwDaKsjdh2NdJEMK8OYTTaKhuDh1Tjoma6qR8I4JyGsNh7f4QS3KjCj02qHLuQktvGtOYX+jZNUZyP7
YCOcWAFHsLRp7re8Zi3y2/4T/jXfcE4CXab4uAzZnq4Rbh4GBFUFacLFcbQyjs/hVm0yGMoS2u59a/+nprbezr
7sKbwOwZ9r6pPPmAU2G9+fG6nDcZlXneld+2eXU7r88too05g5K1QQI9OnZUkf411tyvbX1KgpdQOfsYxTpmiG
BinR8AeSFlzdtlytAi99CO5y+TqrVB89Jv+JOCe47FVPVJVCN9Q8qAQt9ORodhlukTEY4QXXig==|000010000
00509846663||

Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet versión 4.0

UUID: deffe66d-502a-453a-8268-b65f1227d656 - Página 1 de 1
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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